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dificar el listado de productos comprendidos 
en las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
detalladas en el Artículo 1º de dicha reso-
lución y el procedimiento consignado en el 
Anexo a la misma.

Que en tal sentido, de la experiencia recogi-
da a través de la administración del régimen, 
se ha observado la conveniencia de efectuar 
ajustes en el listado de posiciones arance-
larias de la Nomenclatura Común del MER-
COSUR (N.C.M.) detalladas en el Artículo 1º 
de la Resolución Nº 343/07 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las facultades conferidas por la Ley 
Nº 24.425 y en virtud de lo establecido por 
el Artículo 3º de la Resolución Nº 343/07 del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

Artículo 1º — Incorpóranse al Artículo 1º de la 
Resolución Nº 343 de fecha 23 de mayo de 2007 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION las mercaderías comprendidas en las po-
siciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) que a continuación se 
detallan:

6103.42.00

6103.43.00

6105.10.00

6105.20.00

6105.90.00

6107.11.00

6107.12.00

6107.91.00

6108.31.00

6108.32.00

6108.92.00

6109.10.00

6109.90.00

6111.20.00 Excepto suéteres (jerseys)

6111.30.00 Excepto suéteres (jerseys)

6112.41.00

6115.10.14

6115.29.20

6115.95.00

6115.96.00

6203.11.00

6203.12.00

6203.19.00

6203.22.00

6203.23.00

6203.29.10

6203.29.90

6203.31.00

6203.32.00

6203.33.00

6203.39.00

6203.42.00

6204.62.00

Art. 2º — Quedarán exceptuadas de lo dis-
puesto en la presente norma aquellas mercade-
rías que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones:

a) expedidas con destino final al territorio 
aduanero por tierra, agua o aire y cargadas en el 
respectivo medio de transporte;

b) en zona primaria aduanera por haber arriba-
do con anterioridad al territorio aduanero.

Las excepciones aludidas en este artículo ca-
ducarán si no se registrare la solicitud de impor-
tación dentro del término de SESENTA (60) días 
corridos contados a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente resolución.

Art. 3º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir de los VEINTE (20) días corridos, 
contados a partir de la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Fernando J. Fraguío.

#F3458798F#

#I3458797I#
Secretaría de Industria, Comercio y de la 
Pequeña y Mediana Empresa

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 331/2008

Declárase procedente la apertura de inves-
tigación relativa a la existencia de dumping 
en operaciones con accesorios de cañería 
para soldar a tope, originarias de la Repú-
blica Popular China.

Bs. As., 21/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0501814/2007 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Vis-
to la CAMARA DE FABRICANTES DE CA-
ÑOS Y TUBOS DE ACERO solicitó el inicio 
de una investigación por presunto dumping 
en operaciones de exportación hacia la RE-
PUBLICA ARGENTINA de accesorios de 
cañerías para soldar a tope (fittings) —co-
dos y tes— de aceros al carbono, en varias 
formas, fabricados según normas ASME 
B16.9 y ASTM A234 o norma equivalente 
(IRAM 2607, etcétera), de diámetros exter-
nos iguales o mayores a SESENTA COMA 
TRES MILIMETROS (60,3 mm) (designa-
ción DOS PULGADAS (2”)) y menores o 
iguales a TRESCIENTOS VEINTITRES 
COMA OCHO MILIMETROS (323,8 mm) 
(designación DOCE PULGADAS (12”)) en 
espesores standard y extrapesado, origina-
rias de la REPUBLICA POPULAR CHINA, 
mercadería que clasifica en las posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 7307.19.20 y 
7307.93.00.

Que según lo establecido por el Artículo 5º 
del Decreto Nº 1326 de fecha 10 de noviem-
bre de 1998, la COMISION NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR organismo descon-
centrado en el ámbito de la SECRETARIA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
a través del Acta de Directorio Nº 1302 de 
fecha 11 de julio de 2008, determinó que 
“...los accesorios de cañería para soldar a 
tope de producción nacional se ajustan, en 
el marco de las normas vigentes, a la defini-
ción de producto similar al importado objeto 
de solicitud definido como ‘Accesorios de 
cañería para soldar a tope (fittings) —codos 
y tes— de aceros al carbono, en varias for-
mas, fabricados según normas ASME B16.9 
y ASTM A234 o norma equivalente (IRAM 
2607, etc.), de diámetros externos iguales o 
mayores a 60,3 mm (designación 2”) y me-
nores o iguales a 323,8 mm (designación 
12”) en espesores Standard y extra pesado’. 
Todo ello sin perjuicio de la profundización 
del análisis sobre producto que deberá de-
sarrollarse en el supuesto de producirse la 
apertura de la investigación”.

Que según lo establecido por el Artículo 6º 
del Decreto Nº 1326/98, la SUBSECRETA-
RIA DE POLITICA Y GESTION COMER-
CIAL dependiente de la SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION con 
fecha 18 de julio de 2008 se expidió favora-
blemente acerca de la representatividad de 
la solicitante dentro de la rama de la produc-
ción nacional.

Que sobre la base de las pruebas agregadas 
en el expediente mencionado en el Visto, la 
Dirección de Competencia Desleal depen-
diente de la Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Externa de la SUBSECRETARIA 
DE POLITICA Y GESTION COMERCIAL, 
elevó con fecha 1 de agosto de 2008 el co-
rrespondiente Informe Relativo a la Viabili-
dad de Apertura de Investigación, expresan-
do que “…habría elementos de prueba que 
permiten suponer la existencia de presuntas 
prácticas de dumping en la exportación de 
accesorios de cañería para soldar a tope (fit-
tings) —codos y tes— de aceros al carbono, 
en varias formas, fabricados según normas 
ASME B16.9 y ASTM A234 o norma equi-
valente (IRAM 2607, etc.), de diámetros ex-
ternos iguales o mayores a 60,3 mm (desig-
nación 2”) y menores o iguales a 323,8 mm 
(designación 12”) en espesores Standard y 
extra pesado originarias de la REPUBLICA 
POPULAR CHINA”.

Que el Informe Relativo a la Viabilidad de 
Apertura de Investigación mencionado en el 
considerando inmediato anterior, fue confor-
mado por la SUBSECRETARIA DE POLITI-
CA Y GESTION COMERCIAL.

Que por su parte la COMISION NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR se expidió res-
pecto al daño a través del Acta de Directorio 
Nº 1314 de fecha 11 de septiembre de 2008 
manifestando que “Del examen efectuado 
de la solicitud y de las pruebas presentadas, 
la Comisión concluye que existen suficientes 
alegaciones de daño importante a la indus-
tria nacional de ‘Accesorios de cañería para 
soldar a tope (fittings) —codos y tes— de 
aceros al carbono, en varias formas, fabri-
cados según normas ASME B16.9 y ASTM 
A234 o norma equivalente (IRAM 2607, 
etc.), de diámetros externos iguales o mayo-
res a 60,3 mm. (designación 2”) y menores 
ó iguales a 323,8 mm (designación 12”) en 
espesores Standard y extra pesado’”.

Que a través del Acta referida en el consi-
derando anterior, la COMISION NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR se expidió res-
pecto a la relación causal concluyendo que 
“…están dadas las condiciones relativas a 
la relación de causalidad, entre el presun-
to dumping y el daño importante sufrido por 
la rama de producción nacional, requeridas 
para justificar el inicio de una investigación, 
respecto de las importaciones originarias de 
China”.

Que la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
GESTION COMERCIAL, sobre la base del 
Informe de Relación de Causalidad, elevó 
su recomendación respecto a la apertura de 
investigación a la SECRETARIA DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA.

Que respecto a lo estipulado por el Artícu-
lo 2º del Decreto Nº  1219 de fecha 12 de 
septiembre de 2006 se informa que el tercer 
país de economía de mercado considera-
do para esa etapa es ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS disponiendo, las partes intere-
sadas, de un plazo de DIEZ (10) días hábi-
les contados a partir del día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial del presente 
acto para efectuar comentarios que estimen 
pertinentes sobre la elección de dicho tercer 
país.

Que respecto a lo estipulado por el Artícu-
lo 17 del Decreto Nº 1326/98, con relación 
a la Dirección de Competencia Desleal, los 
datos a utilizarse para la determinación de 
dumping, serán los recopilados, por lo me-
nos, durante los DOCE (12) meses anterio-
res al mes de apertura de la investigación.

Que respecto al período de recopilación de 
datos para la determinación de daño por 
parte de la COMISION NACIONAL DE CO-

MERCIO EXTERIOR comprende los TREIN-
TA Y SEIS (36) meses anteriores al mes de 
apertura de la investigación.

Que sin perjuicio de ello la COMISION NA-
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GES-
TION COMERCIAL podrán solicitar informa-
ción de un período de tiempo mayor.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 
de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de no-
viembre de 1996 ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, instituyen el contenido y los 
procedimientos referidos a la presentación 
de un certificado en los términos del deno-
minado control de origen no preferencial, 
para el trámite de las importaciones sujetas 
a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto 
por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las re-
soluciones citadas en el considerando pre-
cedente, esta Secretaría es la Autoridad de 
Aplicación del referido régimen y en tal ca-
rácter dispone los casos y modalidades en 
que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia 
de certificados de origen cuando se hu-
biere iniciado la etapa de investigación en 
caso de presunción de dumping, subsidios 
o tendientes al establecimiento de medi-
das de salvaguardia, en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 2º, inciso c) de la 
Resolución Nº 763/96 del ex- MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en consideran-
dos anteriores, resulta necesario instruir a la 
Dirección General de Aduanas dependien-
te de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION a fin de que proceda 
a exigir los certificados de origen, luego de 
cumplidos los SESENTA (60) días hábiles 
de la entrada en vigencia de la presente re-
solución.

Que a tenor de lo manifestado en los con-
siderandos anteriores, se encuentran reuni-
dos los extremos exigidos por el Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994, incorporado a 
nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura 
de la investigación.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la SECRETARIA DE POLITICA ECO-
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION.

Que en concordancia con el Artículo 76 del 
Decreto Nº  1326/98, la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial se 
tendrá a todos los fines como notificación 
suficiente.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por los Decretos 
Nros. 1326/98 y 1283 de fecha 24 de mayo 
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase procedente la aper-
tura de investigación relativa a la existencia de 
dumping en las operaciones de exportación ha-
cia la REPUBLICA ARGENTINA de accesorios 
de cañería para soldar a tope (fittings) —codos 
y tes— de aceros al carbono, en varias formas, 
fabricados según normas ASME B16.9 y ASTM 
A234 o norma equivalente (IRAM 2607, etcétera), 
de diámetros externos iguales o mayores a SE-
SENTA COMA TRES MILIMETROS (60,3 mm) 
(designación DOS PULGADAS (2”)) y menores 
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o iguales a TRESCIENTOS VEINTITRES COMA 
OCHO MILIMETROS (323,8 mm) (designación 
DOCE PULGADAS (12”)) en espesores standard 
y extra pesado, originarias de la REPUBLICA 
POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7307.19.20 y 
7307.93.00.

Art. 2º — Las partes interesadas que acredi-
ten su condición de tal, podrán retirar los cuestio-
narios para participar en la investigación y tomar 
vista de las actuaciones en la SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, sita en la Avenida 
Julio Argentino Roca Nº 651, piso 6º, sector 21, 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Art. 3º — Las partes interesadas podrán efec-
tuar comentarios que estimen pertinentes sobre 
la elección de ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
como tercer país de economía de mercado den-
tro de un plazo de DIEZ (10) días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación en 
el Boletín Oficial del presente acto.

Art. 4º — Las partes interesadas podrán ofre-
cer todas las pruebas que hagan a su derecho 
dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días 
hábiles posteriores a la fecha de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial, sin 
perjuicio de las facultades instructorias de los or-
ganismos intervinientes.

Art. 5º — Instrúyese a la Dirección General de 
Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION para que proceda 
a exigir los certificados de origen de todas las 
operaciones de importación que se despachen a 
plaza, del producto descripto en el Artículo 1º de 
la presente resolución, cualquiera sea su origen, 
luego de cumplidos SESENTA (60) días hábiles 
de la fecha de entrada en vigor de la presente re-
solución. Asimismo, se requiere que el control de 
las destinaciones de importación para consumo 
de las mercaderías alcanzadas por la presente 
resolución, cualquiera sea el origen declarado, 
se realice según el procedimiento previsto para 
los casos que tramitan por Canal Naranja de Se-
lectividad.

Art. 6º — El requerimiento a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las 
Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 
1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 1996 
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, sus normas 
complementarias y disposiciones aduaneras que 
las reglamentan.

Art. 7º — La exigencia de certificación de 
origen que se dispone, no será aplicable a las 
mercaderías que a la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente resolución se encontraban en 
zona primaria aduanera o en zonas francas loca-
lizadas en el Territorio Nacional.

Art. 8º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 9º — La publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial se tendrá a todos los 
fines como notificación suficiente.

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Fernando J. Fraguío.

#F3458797F#

#I3458280I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 338/2008

Declárase la caducidad de Licencias otor-
gadas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

Bs. As.,14/10/2008

VISTO el Expediente Nº  36.754/1996 del Re-
gistro de la ex COMISION NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de esta SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 116 de fe-
cha 28 de enero de 1997, dictada por esta 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES en-
tonces dependiente de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, se le otorgó a la Empre-
sa BUENOS AIRES MUSICA SOCIEDAD 
ANONIMA (CUIT 30-69114245-7), Licencia 
para la prestación del servicio de Valor Agre-
gado.

Que Ia Licencia de que se trata fue otorgada 
en los términos de la Resolución Nº 477 de 
fecha 17 de febrero de 1993 dictada por Ia 
ex COMISION NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES organismo descentralizado de 
la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES entonces depen-
diente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de 
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los 
prestadores de servicios de telecomunica-
ciones una tasa en concepto de control, fis-
calización y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente 
fue reglamentada a través de Ia Resolución 
Nº  1835 de fecha 30 de octubre de 1995 
dictada por Ia ex COMISION NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES, organismo 
descentralizado de Ia ex SECRETARIA DE 
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS.

Que el Prestador omitió Ia presentación de 
las declaraciones juradas exigidas y el pago 
de Ia Tasa de Control, Fiscalización y Verifi-
cación que pudiere corresponder, conforme 
lo establecido por los Artículos 10 y 11 de Ia 
Resolución Nº 1835 de fecha 30 de octubre 
de 1995 dictada por Ia ex COMISION NA-
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES, or-
ganismo descentralizado de Ia ex SECRE-
TARIA DE ENERGIA Y COMUNICACIONES 
entonces dependiente del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez 
sancionado el Prestador con una multa y no 
pagada Ia misma ni presentada Ia declara-
ción jurada faltante que originara esa multa, 
esas acciones serán consideradas como un 
antecedente en contra del Prestador con-
forme las disposiciones del Artículo 38 del 
Decreto Nº 1185/90.

Que en atención a lo dispuesto por Ia alu-
dida norma, el Prestador ha sido pasible de 
distintas intimaciones y sanciones, mostrán-
dose sistemáticamente reticente a presentar 
las declaraciones juradas omitidas y a abo-
nar las multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se veri-
fica que el Prestador hubiera realizado pago 
de los importes correspondientes a Ia Tasa 
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto 
Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 esta-
blece que “La Autoridad de Aplicación podrá 
declarar Ia caducidad de las licencias con-
feridas en los términos del presente Regla-
mento, ante el acaecimiento de alguna de las 
siguientes causales:... 16.2.3 Falta reiterada 
de pago de: a) las tasas establecidas por los 
artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/90 y 
sus modificatorios, y b) los derechos y aran-
celes establecidos por el Reglamento Gene-
ral de Administración, Gestión y Control del 
Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de debi-
do proceso y defensa, habiéndose practica-
do diversas notificaciones al titular de las Li-
cencias, para que regularizara su situación, 
sin que ello se haya verificado, ni se articu-
laran defensas susceptibles de neutralizar 
Ia consecuencia prevista por Ia normativa 
vigente (Artículo 16.3.1 del Anexo I del De-
creto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspon-
dientes y recabada la intervención del ór-
gano jurídico respectivo de la COMISION 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo descentralizado de esta SECRETA-
RIA DE COMUNICACIONES dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, éste se expide en el sentido que se 
proceda a declarar la caducidad de dichas 
Licencias.

Que lo antedicho no empece a que Ia Au-
toridad de Control persiga el cobro de las 
multas adeudadas por Ia Empresa BUE-
NOS AIRES MUSICA SOCIEDAD ANO-
NIMA (CUIT 30-69114245-7) y/o las que 
pudieran generarse en el futuro en virtud 
de otras infracciones incurridas durante Ia 
vigencia de Ia Licencia concedida al Pres-
tador.

Que Ia DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de Ia SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado 
Ia intervención de su competencia.

Que Ia presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y 
el Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviem-
bre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase Ia caducidad de Ia 
Licencia otorgada a Ia Empresa BUENOS AI-
RES MUSICA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 
30-69114245-7), por Ia Resolución Nº  116 de 
fecha 28 de enero de 1997, dictada por esta 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente de Ia PRESIDENCIA DE LA 
NACION, para Ia prestación del servicio de Valor 
Agregado.

Art. 2º — Notifíquese a Ia interesada conforme 
a lo establecido en el Artículo 11 de Ia Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 
y de conformidad con los términos y alcances 
previstos en el Artículo 42 y concordantes del 
Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 
1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F3458280F#

#I3458281I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 339/2008

Declárase la caducidad de Licencias otor-
gadas para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

Bs. As.,14/10/2008

VISTO el Expediente Nº  7810/2001 del Re-
gistro de Ia COMISION NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de Ia SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES dependiente del ex 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición Nº  5483 de 
fecha 13 de diciembre de 2002 dictada 
por la Gerencia de Ingeniería de Ia CO-
MISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES organismo descentralizado de la SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES, de-
pendiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA se autorizó al señor Mario Héctor 

RODRIGO (CUIT Nº  20-07816511-2) a 
instalar y poner en funcionamiento es-
taciones radioeléctricas para operar un 
Sistema de Transporte de Programa de 
Radiodifusión Sonora (TPRS).

Que el servicio radioeléctrico citado se en-
cuentra alcanzado por lo establecido en la 
Resolución Nº 1.619 de fecha 5 de octubre 
de 1999 dictada por la SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES entonces dependien-
te de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
debiendo el titular de las mismas presentar 
dentro de los CIENTO VEINTE (120) días 
contados a partir de la notificación del acto 
mencionado en el primer considerando Ia 
certificación a que hace referencia el Capí-
tulo II del Anexo A de la norma citada pre-
cedentemente.

Que Ia certificación antes mencionada no 
ha sido presentada dentro del plazo nor-
mativamente establecido, por lo que se 
procedió a intimar a Ia persona titular de 
este expediente para que subsane dicho in-
cumplimiento, mediante Ia Nota Nº 485 de 
fecha 11 de diciembre de 2003 emitida por 
la Gerencia de Ingeniería de Ia COMISION 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo descentralizado de Ia SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES, dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 
a foja 37.

Que como respuesta a dicha Nota, se ha 
solicitado una prórroga para el cumplimien-
to de Ia normativa, Ia cual fue otorgada me-
diante Ia Nota a foja 41.

Que el 27 de julio de 2004 fue solicitada 
una nueva prórroga de CIENTO VEINTE 
(120) días, por los motivos que se exponen 
a foja 42, otorgándose Ia misma mediante 
Ia Nota de foja 45.

Que ha vencido ampliamente el plazo otor-
gado en Ia Nota citada, sin haberse presen-
tado Ia documentación correspondiente al 
certificado de inspección técnica.

Que en razón de lo expuesto precedente-
mente, corresponde declarar Ia caducidad 
de Ia autorización oportunamente otor-
gada en concordancia con lo establecido 
en el punto 2 del Capítulo III del Anexo A 
de Ia Resolución Nº 1.619 de fecha 5 de 
octubre de 1999 dictada por la SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES, entonces 
dependiente de Ia PRESIDENCIA DE LA 
NACION.

Que Ia DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de Ia SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tornado Ia in-
tervención de su competencia.

Que Ia presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 
y el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiem-
bre de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar la caducidad de Ia 
autorización otorgada al señor Mario Héctor 
RODRIGO (CUIT Nº  20-07816511-2) me-
diante Disposición Nº  5.483 de fecha 13 de 
diciembre de 2002 dictada por Ia Gerencia de 
Ingeniería de Ia COMISION NACIONAL DE 
COMUNICACIONES organismo descentra-
lizado de Ia SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES, dependiente del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA, por los motivos expuestos en los 
considerándos.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas
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